
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210020700 Ordinario Gabriel Enrique Rada 
Montero

Corporacion Genesis 
Salud Ips

21/07/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Notificadas A Corporación 
Genesis Salud Ips Y 
Colpensiones-Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones. 
Devuelve Contestación De 
La Demanda De La 
Corporación Genesis

05045310500220210028100 Ordinario Heber De Jesus 
Jimenez Moreno

Agricola Sara Palma Sa  
 , Proservicios 
Uracataca S.A.S.

21/07/2021 Auto Ordena - Ordena 
Integrar Contradictorio Por 
Pasiva Con Porvenir S.A.

05045310500220210031800 Ordinario Jose De La Cruz 
Moreno Perea

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

21/07/2021 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante - 
Reprograma Audiencia 
Concentrada.

En la fecha jueves, 22 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 7
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210031900 Ordinario Ledys Manuela Palacios 
Chaverra

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

21/07/2021 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante - 
Reprograma Audiencia 
Concentrada

05045310500220210044400 Ordinario Norma Astrid Arango 
Rueda

Asociación Sindical De 
Profesionales De Uraba 
- Asoprour

21/07/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
Sopena De Rechazo.

En la fecha jueves, 22 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

bcacdd54-5258-4cbb-855c-768b5e9dcb8c

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 22 De Julio De 2021De118



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210037800 Ordinario Orlando  Banguero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

21/07/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Porvenirs.A.-Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Porvenir S.A.-Tiene Por 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones-Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones- Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada.

05045310500220210032300 Ordinario Pastora  Moreno Viera Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

21/07/2021 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante - 
Reprograma Audiencia 
Concentrada

En la fecha jueves, 22 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 953/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  GABRIEL ENRIQUE RADA MONTERO  

DEMANDADOS CORPORACIÓN GENESIS SALUD IPS Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00207-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADAS A CORPORACIÓN 

GENESIS SALUD IPS Y COLPENSIONES- TIENE 

CONTESTADA LA DEMANDA POR 

COLPENSIONES. – DEVUELVE CONTESTACIÓN 

DE LA DEMANDA DE LA CORPORACIÓN 

GENESIS. 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta, la constancia de notificación allegada vía correo 

electrónico el día 26 de mayo por parte de la apoderada judicial del 

demandante, y la constancia de acuse de recibido, recepcionada por medio 

electrónico el pasado 27 de mayo hogaño, SE TENDRÁ POR 

NOTIFICADA A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES desde el día 31 de mayo de 2021. 

 

2.- En atención al poder general otorgado por el representante legal de 

COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 

2020, visible de folio 273 a 294 del expediente electrónico, se reconoce 

personería jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES identificada 

con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado FABIO 

ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional             

No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 

intereses de la demandada. En igual sentido, se RECONOCE PERSONERÍA 

jurídica como apoderada suplente a la abogada ANA KATHERINE PEÑA 

VALENCIA, portadora de la Tarjeta Profesional No. 270.453 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos 

de la sustitución de poder que obra a folio 295 del expediente electrónico, en 

consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General del Proceso 
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3.- Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, SE 

TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, la cual obra en folios 239 a 295 del documento 

número 12 del expediente electrónico. 

 

4.- Teniendo en cuenta, la constancia de notificación allegada vía correo 

electrónico el día 26 de mayo por parte de la apoderada judicial del 

demandante, y la constancia de acuse de recibido, recepcionada por medio 

electrónico el pasado 27 de mayo hogaño, SE TENDRÁ POR 

NOTIFICADA A CORPORACIÓN GENESIS SALUD IPS desde el día 

18 de mayo de 2021. 

 

5. Conforme a lo previsto en el Parágrafo 3° del Artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el Artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 

CONTESTACION DE LA DEMANDA PRESENTADA POR LA 
CORPORACIÓN GENESIS SALUD IS, para que en el término de cinco 

(05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto por estados, subsane las deficiencias que presenta la misma en 

los siguientes puntos:  

 

a. Conforme lo prevé el inciso 2º del artículo 5 del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio de 2020, deberá plasmar en el poder que les fue 

otorgado visible a folio 165 del Documento No. 8 del expediente 

digital, la dirección de correo electrónico de los apoderados (principal 

y suplente), mismas que deben coincidir con las que se encuentran 

inscritas en el Registro Nacional de Abogados – SIRNA.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA 

METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 

DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 118 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

22 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2fd86d7841520e719652bb2c82df4a3dd774d9c2d472b2058ce3d8eacf3f3

b6 
Documento generado en 21/07/2021 04:04:40 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°807 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE HEBER DE JESÚS JIMÉNEZ MORENO 

DEMANDADOS PROSERVICIOS URACATACA S.A.S.- AGRÍCOLA SARA 

PALMA S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00281-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

DECISIÓN  ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 

PASIVA CON PORVENIR S.A. 

 

En el proceso de la referencia, se tienen los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 18 de mayo de 2021, fue recibida la presente demanda, misma que fue devuelta para 

subsanar con providencia del 31 de mayo del mismo año y luego de haber sido subsanada 

en legal forma, fue admitida el 17 de junio de 2021; en dicha providencia, atendiendo al 

contenido de la pretensión condenatoria principal relacionada en el punto 8 del libelo, se 

ordenó requerir a la PARTE DEMANDANTE, a fin de que informara al Despacho, a qué 

fondo administrador de pensiones se encuentra afiliado el accionante y, procediera a 

allegar el respectivo certificado de existencia y representación legal actualizado, dando 

respuesta a través de memoriales allegados vía correo electrónico el 24 de junio de 2021 y 

el 02 de julio de 2021, adjuntando certificado de afiliación del demandante expedido por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., así como el respectivo certificado de existencia y 

representación legal actualizado de la citada AFP. 

CONSIDERACIONES 

Sobre la integración del contradictorio, el artículo 61 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía en materia laboral por remisión del artículo 145 Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa: 

“…ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 
sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término (…) Negrillas del Despacho. 

Teniendo en cuenta la norma trascrita, después de analizar los hechos, las pretensiones y 

las pruebas anticipadas allegadas al proceso, para el Despacho es claro que en el presente 

caso la comparecencia de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., es necesaria para resolver de fondo el 

litigio aquí planteado, teniendo en cuenta que el demandante se encuentra afiliado al 



 

 

mencionado fondo de pensiones según se desprende de la certificación aportada y se está 

solicitando el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social a cargo de las accionadas 

PROSERVICIOS URACATACA S.A.S. y/o AGRÍCOLA SARA PALMA S.A.S., 

siendo necesario amparar el derecho de defensa y el debido proceso de la entidad 

mencionada, en el hipotético caso que en la decisión que ponga fin a la instancia se 

imponga alguna obligación en contra de ella, es menester disponer la INTEGRACIÓN 

DEL CONTRADICTORIO POR PASIVA, misma que se ordena con la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., a la cual se dispone NOTIFICARLE el contenido del presente auto y del auto 

admisorio de la demanda, la demanda subsanada y la totalidad de los anexos, en los 

términos previstos en los artículos 6 y 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020 y en la sentencia C-420 de 2020. 

 

Se ordenará la suspensión del proceso por el término de diez (10) días, que tiene la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., los cuales se contarán desde el día que sea notificada en debida forma 

por la PARTE DEMANDANTE. Para los efectos, se deberán allegar los soportes de dicha 

notificación personal, así como las comunicaciones remitidas a esta sociedad por el 

accionante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADO ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ORDENA la INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR 

PASIVA con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la demanda subsanada, los anexos completos, el auto 

admisorio y el presente auto al representante legal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal 

actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad llamada a integrar el 

contradictorio por pasiva que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación 

personal de este auto conforme al citado Decreto Legislativo, así como a la sentencia C-

420 de 2020, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha del acuse de recibo o la constancia del acceso del 

destinatario al mensaje de datos, conformidad con lo dispuesto en artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 y a la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que la llamada a integrar el 

contradictorio por pasiva, proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: CES 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.118 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0878faf7267b9b1e97cdc10dfb135426bc50a0ee494156f1922609af069819ec 
Documento generado en 21/07/2021 03:04:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 952/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE JOSE DE LA CRUZ MORENO PEREA 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 
AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE 
VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00318-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- 
REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-REQUIERE APODERADO JUDICIAL DEMANDANTE. 
 

En el proceso de la referencia,  visto el memorial aportado por el apoderado judicial 

de la parte demandante a través de correo electrónico del Domingo 18 de julio del 

2021, efectivamente recibido por este Despacho el Lunes 19 de julio de 2021,   SE 

REQUIERE al apoderado judicial del demandante,  para que sirva aportar las 

correspondientes constancias de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de 

recibido,  por parte de las demandadas, de la comunicación enviada por usted el 

pasado 18 de julio hogaño, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte 

Constitucional, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

 

2.- REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba 

programada para el viernes 23 de julio de 2021 a las 9:00 a.m.; no obstante, al no 

encontrarse perfeccionada la notificación personal a las accionadas 

FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA AMAZONÍA 

(FUNDAMAZ), DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y MUNICIPIO DE VIGÍA 
DEL FUERTE, se hace necesario reprogramar la diligencia. 

 

Así las cosas, se procede a fijar como NUEVA FECHA para celebrar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, el LUNES 

SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

09:00 A.M., a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 

enfrentar las consecuencias procesales, de conformidad con el artículo 77 C.P.T. 

y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 



Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se 

celebrará AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y 

SE TOMARÁ LA DECISIÓN QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 

de la plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los 

asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 

y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 

cada una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 

caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia 

del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio 

de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 118 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
22 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba programada para 

el jueves 22 de julio de 2021 a las 9:00 a.m.; no obstante, al no encontrarse perfeccionada la 

notificación personal a las codemandadas, se hace necesario reprogramar la diligencia. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que realice en 

debida forma la notificación personal a cada una de las entidades accionadas, pues la 

notificación aportada el 19 de julio de 2021 a las 8:04 a.m. no cuenta con el acuse de recibo 

o la evidencia de acceso al mensaje de datos además de que se verifica que en el escrito 

remitido se comunica la hora de la audiencia concentrada en forma errada, indicando una 

hora en números y otra en letras, generando confusión. 

 

Por lo anterior, se deberá realizar la notificación personal debida forma y aportando la 

constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido respecto a cada una 

de las codemandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, 

tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda.  

 

Así las cosas, se procede a fijar como nueva fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, el martes VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las 09:00 A.M., a la que deberán comparecer obligatoriamente 

las partes, so pena de enfrentar las consecuencias procesales, de conformidad con el artículo 

77 C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA.  
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.949 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE LEDYS MANUELA PALACIOS CHAVERRA  

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONIA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

UVENTUD)- MUNIICPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00319-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- REPROGRAMA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 



3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 954/2021 

PROCESO  SOLICITUD DISOLUCION, LIQUIDACION Y 

CANCELACION DEL REGISTRO SINDICAL  

SOLICITANTE ASOCIACION SINDICAL DE PROFESIONALES DE 

URABA “ASOPROUR” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00444-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO PENA 

DE RECHAZO. 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 19 de junio de 

2021 a las 04:46 p.m.; por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, 

conforme a lo previsto en los artículo 25, 28  y 144 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en consonancia con el Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda 

Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la 

misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar el PODER aportado con la demanda, toda vez que 

la dirección de correo electrónico del apoderado judicial allí indicada NO 

COINCIDE con la dirección de correo electrónico registrada en el Registro 

Nacional de Abogados (urna – sirna.ramajudicial.gov.co,) esto de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: Deberá adecuar los denominados HECHOS SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO de la demanda, separando de manera clara y concisa los 

varios hechos contenidos en cada uno de los mencionados numerales, esto, de 

conformidad con lo reglado en el numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 

en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el 

trámite judicial, evitando confusiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.G.R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°951 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ORLANDO BANGUERO  

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”- 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00378-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A PORVENIR S.A.- TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA PORVENIR S.A.- TIENE 

POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

A COLPENSIONES- TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR COLPENSIONES- FIJA FECHA 

AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-NOTIFICACIÓN A PORVENIR S.A. Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

 

En el proceso de la referencia, en vista de que PORVENIR S.A. por medio de apoderada 

judicial, allegó al Despacho el 07 de julio del 2021 a las 3:56 p.m., contestación a la 

demanda junto con escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en 

primer lugar, de conformidad con lo establecido en el articulo 301 del Código General del 

Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, se 

RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE 

GOMEZ, portadora de la tarjeta profesional No.15.530 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a fin de que represente los intereses de esta parte. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, presentada la contestación por parte de PORVENIR S.A. dentro del término legal 

el 07 de julio de 2021 a las 3:56 p.m. al cumplir con los requisitos de ley, se tiene por 

contestada la demanda por esta parte. 

 

2.-NOTIFICACIÓN A COLPENSIONES Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

POR COLPENSIONES. 

 

En el proceso de la referencia, en vista de que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” por medio de apoderada 

judicial sustituta, allegó al Despacho el 12 de julio del 2021 a las 9:42 a.m., contestación 

a la demanda junto con escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en 

primer lugar, de conformidad con lo establecido en el articulo 301 del Código General del 

Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, 

conforme al poder y la sustitución presentados al Despacho, SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA al abogado FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCÍ 

identificado con cédula de ciudadanía No.71.379.806 y portador de la tarjeta profesional 

No.198.214 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado principal de 

COLPENSIONES y, a la abogada ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA 



 

 

identificada con cédula de ciudadanía No.1.042.064.427 y portadora de la tarjeta 

profesional No.270.453 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada 

judicial sustituta de esta entidad. 

 

Finalmente, de acuerdo con el escrito de contestación allegado por la accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” vía 

correo electrónico el 12 de julio de 2021 a las 9:42 a.m., encontrándose dentro del término 

para dar contestación a la presente demanda, procede el Despacho a continuar con el 

trámite del proceso TENIENDO POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte, 

al haber sido presentado el escrito dentro del término legal y con los requisitos de ley. 

 

3.-PROGRAMACIÓN AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día jueves 

DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA UNA 

Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la que deberán comparecer 

obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales que 

señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 

judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErwlG

0F6JFtMpmsBzIOWcesBjKlQ_bQ26QB9jvWvSfcfzQ?e=Zpz9tK  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
118 fijado en la secretaría del Despacho hoy 22 
DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErwlG0F6JFtMpmsBzIOWcesBjKlQ_bQ26QB9jvWvSfcfzQ?e=Zpz9tK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErwlG0F6JFtMpmsBzIOWcesBjKlQ_bQ26QB9jvWvSfcfzQ?e=Zpz9tK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErwlG0F6JFtMpmsBzIOWcesBjKlQ_bQ26QB9jvWvSfcfzQ?e=Zpz9tK


 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7c1ead67453040db19cf8eaadd09133b3c051688ffdd222fb7d6f16e54de5792 

Documento generado en 21/07/2021 03:04:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba programada para 

el jueves 22 de julio de 2021 a la 1:30 p.m.; no obstante, al no encontrarse perfeccionada la 

notificación personal a las codemandadas, se hace necesario reprogramar la diligencia. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que, previo al 

estudio de la notificación allegada el 19 de julio de 2021 a las 8:03 a.m., aporte el acuse de 

recibo o la evidencia de acceso al mensaje de datos respecto a cada una de las codemandadas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la 

sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, tal como se ordenó en el auto 

admisorio de la demanda.  

 

Así las cosas, se procede a fijar como nueva fecha para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, el martes VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a la 01:30 P.M., a la que deberán comparecer obligatoriamente 

las partes, so pena de enfrentar las consecuencias procesales, de conformidad con el artículo 

77 C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA.  
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales.  

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.950 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE PASTORA MORENO VIERA  

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONIA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

UVENTUD)- MUNIICPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00323-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- REPROGRAMA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 



5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo 

los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
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